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JUICIO: ACOSTA DE MALDONADO MARIA EMILIA Y OTROS c/ SISTEMA PROVINCIAL DE
SALUD (SI.PRO.SA.) s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE N°: 660/19

San Miguel de Tucumán

 VISTO: que vienen las presentes actuaciones para el dictado de sentencia de fondo, y

CONSIDERANDO:

Que encontrándose la presente causa a la vista de este Tribunal y examinando las constancias de
autos, se advierte que para el dictado de pronunciamiento respecto de la cuestión de fondo resulta
necesario contar con la causa penal “De La Torre, Fernando s/ lesiones gravísimas” que tramitan
por ante la Fiscalía de Instrucción Penal de la Xa. Nominación.

En consecuencia, resulta del caso que de modo previo a resolver se libre oficio digital a Mesa de
Entradas Conclusional a fin de que se informe acerca del estado actual de la referida causa y en su
caso se envíe copia digitalizada de la última actuación realizada en dicha sede.

En igual sentido este Tribunal en sentencia N°325 del 05-06-2019 en expte N°385/18, respecto de
medida previa con requerimientos de Resoluciones administrativas o judiciales necesarias para
dilucidar la cuestión planteada en la causa, entre muchos otros.

Asimismo, advirtiendo las posturas asumidas por las partes intervinientes, resulta necesario a fin
deslindar responsabilidades que se libren oficios a la Cátedra de Ginecoobstetricia de la Facultad de
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Medicina de la Universidad Nacional de Tucumán y al Cuerpo de Peritos Médicos del Poder Judicial,
a fin de que tomen conocimiento de la historia clínica del hecho en cuestión y de la pericia médica
efectuada por el Dr. Juan Carlos Perseguino en fecha 16/03/2016 e informen: a) Si para el caso de
rotura prematura de membrana existe un protocolo de proceder médico; b) Si el profesional actuante
procedió de acuerdo al protocolo antes referenciado; c) Si el tiempo transcurrido desde el inicio del
trabajo de parto y la cesárea fue el correcto de acuerdo a los protocolos existentes y d) si de
acuerdo a la ciencia y la experiencia médica fue correcto el desempeño del galeno actuante.

En virtud de ello, corresponde suspender los términos que estuvieren corriendo en estos actuados
para dictar la sentencia de fondo, hasta tanto se de cumplimiento con lo requerido en los puntos
precedentes.

Por todo ello, esta Sala Tercera de la Excma. Cámara en lo Contencioso Administrativo,

RESUELVE:

I. PREVIO A RESOLVER, REQUERIR a Mesa de Entradas Conclusional que informe a este
Tribunal acerca del estado actual de la causa penal caratulada "De La Torre, Fernando s/ lesiones
gravísimas” tramitada originariamente por ante el Fiscalía de Instrucción Penal de la Xa.
Nominación, y en su caso se envíe copia digitalizada de última actuación realizada en dicha sede.

II. A tales efectos, LÍBRESE el oficio correspondiente.

III. LÍBRENSE OFICIOS a la Cátedra de Ginecoobstetricia de la Facultad de Medicina de la
Universidad Nacional de Tucumán y al Cuerpo de Peritos Médicos del Poder Judicial, a fin de que
tomen conocimiento de la historia clínica del hecho en cuestión y de la pericia médica efectuada por
el Dr. Juan Carlos Perseguino en fecha 16/03/2016 e informen: a) Si para el caso de rotura
prematura de membrana existe un protocolo de proceder médico; b) Si el galeno actuante procedió
de acuerdo al protocolo antes referenciado; c) Si el tiempo transcurrido desde el inicio del trabajo de
parto y la cesárea fueron los correctos de acuerdo a los protocolos existentes y d) si de acuerdo a la
ciencia y la experiencia médica fue correcto el desempeño del galeno actuante .

IV. SUSPÉNDENSE los términos que estuvieren corriendo en estos actuados para dictar la sentencia
de fondo, hasta tanto se dé cumplimiento con lo requerido en los puntos precedentes

HÁGASE SABER.

SUSCRIPTA Y REGISTRADA POR SECRETARÍA ACTUARIA EN LA FECHA INDICADA EN LA CONSTANCIA DE LA
REFERIDA FIRMA DIGITAL.
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